
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1680/2019

VISTO: Las dificultades planteadas por el intenso tránsito vehicular de

distintos sectores de la localidad de Freyre, y;

CONSIDERANDO: Que existen sectores  del pueblo, que a raíz de la

actividad comercial desarrollada, reciben un intenso tránsito; lo que sumado al ancho de la

calzada, provocan intensos  congestionamientos de transeúntes.

Que es necesario delimitar el estacionamiento en esos sectores de

modo de salvaguardar la integridad de quienes por allí circulan y, además, para ordenar el tránsito

en estos sectores, y;

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE FREYRE

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo 1º: PROHIBESE el estacionamiento de vehículos de cualquier tipo, en forma paralela al

cordón Este, de la calle San Martin, en el tramo que va desde la intersección de calle San Martin y

calle Córdoba, hasta cubrir la longitud total del frente del establecimiento Comercial denominado

Supermercado Petra de nuestra localidad.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 2º : PROHIBESE el estacionamiento de vehículos de cualquier tipo, en forma paralela al

cordón Este, de la calle Sarmiento, en el tramo que va desde la intersección de calle Sarmiento y

calle General Roca, hasta cubrir la longitud total del frente del local donde funciona una Sala

Velatoria, con la excepción de un sector demarcado horizontalmente, para estacionamiento

exclusivo de moto vehículos.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 3º: EL Departamento Ejecutivo Municipal hará público el contenido de la presente

normativa, en los medios de comunicación local, y desde la fecha de su promulgación.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 4°: Previo a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, el Municipio deberá colocar

carteles señalizando la prohibición impuesta por los artículos  1º  y 2° de la presente normativa.-.-.

Artículo 5º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal para que mediante Decretos y/o

Resoluciones reglamentarias de la presente establezca las normas necesarias para el adecuado



funcionamiento de las restricciones establecidas, debiendo regular las situaciones no previstas en

la presente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 6º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a los dieciocho días del mes de Diciembre de dos mil diecinueve.-----------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 230/2019 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

19 de Diciembre de 2019.-------------------------------------------------------------------------------------------------


